
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ibagué Tolima, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 

INSTAURADO POR JOSÉ RODRIGO BUITRAGO RESTREPO 

RADICACIÓN No.2018-00235-00.- 

 

ASUNTO 

 

Se procede a resolver sobre la concesión de los recursos de apelación 

formulados por el apoderado del demandante. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

El mandatario de la parte actora, presentó dentro del término legal, 

recursos de apelación contra los autos de fechas 18 de julio de 2022, 

que decretó el desistimiento tácito y negó la solicitud de ilegalidad.  

 

El 18 de julio de 2022, el Despacho emitió auto por medio del cual 

negó la solicitud de ilegalidad planteada en contra del proveído de 

fecha 23 de mayo de 2022, frente al cual la parte demandante 

interpuso recurso de apelación, sin embargo, comoquiera que este se 

rige por el principio de taxatividad y el citado auto, no se encuentra 

enlistado como apelable en el artículo 321 del Código General del 

Proceso y tampoco, se consagra en alguna de las disposiciones 

especiales que refieren al tema, por lo tanto, no se concederá el 

recurso interpuesto. 

 

Ahora bien, con respecto al otro auto, también de 18 de julio de 

2022, que decretó el desistimiento tácito y en consecuencia dispuso 

la terminación del proceso, por ser procedente la apelación, en 

virtud de lo establecido en el literal e) del numeral 2° del artículo 

317 y numeral 7° del artículo 321 del Código General del Proceso, se 

concederá el recurso de apelación en efecto suspensivo. 
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Se dispondrá por secretaría, previo el traslado correspondiente 

según lo dispone el artículo 326 del C.G.P., remitir el expediente 

digital ante los magistrados de la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, para que se surta la 

alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Ibagué 

Tolima, 

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto 

contra el auto de fecha 18 de julio de 2022, que decidió sobre la 

solicitud de ilegalidad, por lo indicado anteriormente. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación en efecto 

suspensivo formulado en contra del proveído de julio 18 de 2022, 

que decretó el desistimiento tácito. 

 

TERCERO: REMITIR por Secretaría, previo el traslado 

correspondiente (Artículo 326 del Código General del Proceso), el 

expediente digital a través de la Oficina Judicial Reparto, para que 

sea distribuido entre los Magistrados de la Sala Civil Familia del 

Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, para que se 

surta la alzada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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